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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia 
que, mediante providencia de fecha 7 de septiembre de 20211, CONFIRMÓ la 
sentencia proferida por el Despacho en la fecha del 18 de diciembre de 2017.  
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AR 

                                                           
1 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=004B3D612F7BB28E%2028D589DEA32E9B92
%2004A53DA02355E2A2%206E5DF0AE54EF92A3%20050013333036201600448010500123 

 

RADICADO: 05001 33 33 036 2016 00448 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  

DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
(EPM) 

DEMANDADO: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y POSTOBON 
SA 

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

AUTO SUSTANCIACION  N° 64 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2021 
se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Franky Henry Gaviria Castaño

Juez

Juzgado Administrativo

036

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a7a7b4e85c58597c311826290f22e2f64a9beacf1979a057159c30f7268eb86

Documento generado en 18/11/2021 08:55:54 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


